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Teniendo de presente que la parte actora en el escrito que 

antecede, da a conocer que en la subsanación de la demanda 

desistió de solicitar el decreto de embargo sobre prestaciones 

sociales (prima de servicios, cesantías e intereses a las 

cesantías) y honorarios percibidos por el demandado a través 

de contrato de prestación de servicios, el Despacho le indica 

que explícitamente no lo manifestó en el referido documento, 

únicamente lo excluyo; por ende, no era factible que SE 

considerara que ya no pretendía solicitar las cautelas; aun 

así, se verifica que en auto adiado al 1 de noviembre de 2023, 

no se accedió a dichas medidas y frente a los honorarios, se 

hizo un requerimiento previo al respecto. 

 

En ese orden de ideas, no habría lugar a levantar las aludidas 

medidas cautelares, por cuanto no se decretaron.   

 

Finalmente, el mismo mandatario judicial solicita el embargo 

de la cuenta que posea el demandado en el BANCO DE OCCIDENTE 

S.A.; sin embargo, el despacho previo a su decreto, lo REQUIERE 

para que informe el tipo de producto financiero, su número de 

cuenta y la ciudad, conforme lo exige el inciso final del 

artículo 83 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

15 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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